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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 
En atención a lo peticionado por parte del Juzgado Sexto civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga en oficio 083 del 9 de Marzo de los 

corrientes, expedido dentro del proceso Rad.2013-713-00, se dispone TOMAR 

NOTA DEL EMBARGO DEL REMANENTE y/o de los bienes que se lleguen a 

desembargar de propiedad de la causante ANA EDELMIRA CONTRERAS quien 

en vida se identificó con la C.C. No. 28.455.790 conforme fue solicitado.  Líbrese y 

remítase por secretaria el correspondiente con destino al despacho petente. 

 

Ahora bien, respecto del oficio No. 082 M también del 9 de Marzo hogaño 

proveniente del mismo Juzgado del que se ha venido haciendo referencia, líbrese 

y remítase por secretaría certificación que de cuenta del estado del presente 

proceso, así como del nombre de los herederos que han sido reconocidos dentro 

del mismo. Procédase por secretaria.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia y habiéndose dado cumplimiento a lo 

aquí ordenado, vuelvan las diligencias al Despacho para efectos de pronunciarse 

respecto del trabajo de partición presentado el 07 de febrero de 2020.  

 
NOTIFIQUESE1, 

 
Firmado Por: 

 
JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.096 del 15 de octubre de 
2020.  


